
 

 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2018-00037-00 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Por secretaría atiéndase la solicitud de copias 

formulada por la parte demandante -contenida en folios 285 

y 288-. Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al 

despacho para lo pertinente. 

   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 


